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Expte. N° 14.384/07 
VISTO: 

El Artículo 2°.- de la Res. FI N° 575-D-15 mediante la cual se modifica el Artículo 4° 
de la Res. FI N° 200-HCD-08, dejando establecido que la designación del Ing. Hugo Oscar 
KAIRUZ será imputada al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación 
Semiexclusiva, de la Planta Docente de la Escuela de ingeniería Civil que ocupara el Lic. 
José Antonio GONZALEZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ing. Kairuz fue designado mediante Res. FI N° 200-HCD-08 como Auxiliar 
Docente Regular en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple; 

Que el Secretario de Gestión solicita que se elabore una Resolución aclaratoria en 
la cual conste explícitamente que con la nueva imputación establecida por Resolución FI 
N° 575-D-2015, el Ing. Kairuz se encuentra subocupando dicho cargo. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Dejar aclarado que el Ing. Hugo Oscar KAIRUZ, se encuentra 
subocupando un cargo de Jefe de Trabajos Dedicación Semiexclusiva, con el cargo de 
Jefe de Trabajos Práctico Dedicación Simple que actualmente posee. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Escuela de 
Ingeniería Civil, Ing. Hugo Oscar KAIRUZ, Dpto. Personal, Dpto. Docencia, y Dirección 
General de Personal para su toma de razón y demás efectos. • 
RAF. 
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